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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                            

Florencia, Caquetá, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto la solicitud que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio pertinente del 

caso sub examine, encontramos que mediante auto del 20 de enero de 20231, este despacho 

dispuso 1) requerir al doctor JHON EDINSON PEÑA CASTELLANOS, como curador ad-litem 

de señor JULIO CESAR CORTES CORTES, para que, de cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral primero del auto del 20 de enero de 2023, 2) requerir por última vez al JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOLITA – CAQUETA, para que presentara informe 

de inspección judicial ordenada mediante auto No. 094 del 28 de abril de 2020 y 3) reconocer 

personería adjetiva a la doctora Flor Ángela Chantre Olarte como apoderado de los 

solicitantes, funcionaria adscrita a la Unidad de Restitución de Tierras. 

 

Obra en el expediente comunicaciones del 182, 213 y 284 de abril de 2023 emitidas por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOLITA – CAQUETA, en el que informa que para 

el 2 de mayo de 2023 se fijó diligencia de alistamiento previo con el Ejército Nacional, la Policía 

Nacional, la Personería Municipal, la Comisaría de Familia Municipal. Sin embargo, pasado 

más de un mes desde la referida audiencia, no se evidencia informe de inspección judicial en 

cumplimiento de lo ordenado en auto No. 094 del 28 de abril de 2022, situación por la cual se 

le requerirá para que, de manera inmediata de cumplimiento a lo ordenado por este 

despacho, so pena de las sanciones y compulsa de copias que su incumplimiento le 

acarrearía. 

 

Misma orden se efectuará sobre el designado curador ad-litem del señor JULIO CESAR 

CORTES CORTES, doctor JHON EDINSON PEÑA CASTELLANOS, teniendo en cuenta que 

a más de 5 meses desde su designación (auto del 20 de enero de 2023) no se otea 

manifestación expresa de aceptación o rechazo del encargo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al abogado JHON EDINSON PEÑA CASTELLANOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.117.545.279 y tarjeta profesional No. 344.124, para que, de 

manera inmediata, se pronuncie sobre la designación efectuada en el numeral primero del 

auto del 20 de enero de 2023. So pena de las sanciones y compulsa de copias que su 

incumplimiento le acarrearía. 

 

 
1 Consecutivo 89 del Portal de Tierras. 
2 Consecutivo 104 del Portal de Tierras. 
3 Consecutivo 105 del Portal de Tierras. 
4 Consecutivo 106 

 del Portal de Tierras. 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: ANTONIO MORA ERAZO y GLADYS SALINAS VALDERRAMA. 

Opositor: Respecto del predio denominado “LA CABAÑA”: JAVIER ANTONIO CORRALES RÍOS 

y JULIO C. CORTES. Respecto del predio denominado “EL PORVENIR,”: JOSE DUBVERNEY 

MUÑOZ y CRISTHIAN LONDOÑO MENESES. 

Predio: “El Porvenir” y “La Cabaña”, distinguidos con F.M.I. 420-60630 y 420-2869, cédulas 

catastrales 187850002000000160194000000000 y 187850002000000160194000000000 predios 

ubicados en el municipio de SOLITA departamento de CAQUETÁ, con áreas georreferenciadas de 

87 ha 2426 m² y 43 ha 0574 m² respectivamente. 
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SEGUNDO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SOLITA – CAQUETA, para que, de manera inmediata, rinda informe sobre 

la diligencia de inspección judicial ordenada mediante auto No. 094 del 28 de abril de 2020 

y comisionada a su despacho. So pena de las sanciones y compulsa de copias que su 

incumplimiento le acarrearía. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

CUARTO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el incumplimiento 

de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la información que se 

solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 


